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R E S O L U C I Ó N

N/REF.: 219/2026/COCO
DPTO. EMISOR: DEPORTES
ASUNTO: CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LA 

ORGANIZACIÓN DE EVENTOS DEPORTIVOS 
EXTRAORDINARIOS EN SALAMANCA. AÑO 2026. 

Analizada la Propuesta de Resolución/Dictamen que propone:
 

<<DICTAMEN  DE LA  COMISIÓN DE EDUCACIÓN CULTURA DEPORTES Y JUVENTUD

Convocatoria de subvenciones para la organización de eventos deportivos extraordinarios 
en Salamanca. Año 2026.

La Comisión Informativa de Educación Cultura Deportes y Juventud, en sesión celebrada el 
día 28-Mayo-2026, ha conocido el expediente tramitado para proceder a la aprobación de la 
“Convocatoria de subvenciones para la organización de eventos deportivos extraordinarios en 
Salamanca. Año 2026”, promovido por la Concejalía de Deportes y la Sección de Deportes, en su 
consideración de órgano gestor de la convocatoria, a efectos de cumplir lo dispuesto en el art. 23 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

El objeto de esta convocatoria, no es otro que establecer en régimen de concurrencia 
competitiva subvenciones dirigidas a las entidades para organizar eventos deportivos en la ciudad de 
Salamanca. Algunos de estos eventos deportivos están consignados en los presupuestos del 
Ayuntamiento por ser actividades que llevan muchos años celebrándose, o porque tienen una fuerte 
repercusión deportiva, social y económica. Al margen de estos eventos, se celebran otros en nuestra 
ciudad, es a ellos a los que va dirigida esta convocatoria.

A los efectos de esta convocatoria, se entenderá por evento deportivo extraordinario, 
aquellas competiciones deportivas que puedan ser oficiales o no oficiales de ámbito local, regional, 
nacional o internacional, que se celebren en el municipio de Salamanca en un solo día o en días 
consecutivos y que por sus características especiales contribuyan al fomento del deporte entre la 
ciudadanía, y/o supongan un impacto relevante social y económico para la ciudad.

A este respecto, el articulado de esta convocatoria cumple el contenido señalado como 
necesario en el art. 23.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y regula 
los aspectos procedimentales y sustantivos de esta convocatoria en régimen de concurrencia pública 
y competitiva, estructurándose en 20 artículos, que aparecen denominados bajo las siguientes 
rúbricas: art. 1. Legislación aplicable; art. 2. Objeto; art. 3. Finalidad; art. 4. Gastos subvencionables; 
art. 5. Beneficiarios; art. 6. Cumplimiento de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social; 
art. 7. Dotación y aplicación presupuestaria; art. 8. Cuantía de la subvención y criterios para su 
determinación; art. 9. Compatibilidad de la subvención; art. 10. Solicitudes y documentación; art. 11. 
Plazo de presentación; art. 12 Subsanación de errores en las solicitudes; art. 13. Procedimiento de 
concesión y resolución; art. 14. Aceptación y obligaciones que comportan la concesión de la 
subvención; art. 15. Forma de pago; art. 16. Justificación de las ayudas; art. 17. Reintegro del importe 
percibido/Incumplimiento; art. 18. Publicidad de la actividad subvencionada; art. 19.- Criterios de 
valoración; y art. 20.- Recursos y 9 Anexos, que establecen los modelos de los documentos a 
presentar en función de los trámites a realizar.
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Igualmente consta en el expediente, el informe de Oficina presupuestaria de existencia de 
crédito, el informe técnico de la Jefa de Servicio de Deportes, el informe jurídico del Asesor Jurídico y 
el informe de fiscalización del Interventor del Ayuntamiento; así como la Propuesta de Gasto y la 
reserva de crédito nº 12026000022287, por importe de 80.000 €, imputado a la aplicación 
presupuestaria 34110-48900, “Promoción Fomento Deporte. Otras Transferencias”

A la vista de lo anteriormente expuesto, la Comisión Informativa de Educación Cultura 
Deportes y Juventud, por unanimidad, propone a la Alcaldía-Presidencia en aplicación de lo dispuesto 
en el art. 21.1.s) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, adopte la 
siguiente Resolución:

Primero.- Aprobar la “Convocatoria de subvenciones para la organización de eventos 
deportivos extraordinarios en Salamanca. Año 2026”, que se incorpora a continuación de este 
Dictamen, dotada con un presupuesto total máximo por importe de 80.000,00 euros, y aprobar la 
autorización del gasto que conlleva.

Segundo.- La Sección de Deportes, en su consideración de órgano gestor de la convocatoria, 
deberá proceder a la publicación de la convocatoria y su extracto en la forma prevista en el art. 20.8 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 11 de la 
convocatoria>>.

 

Vista la propuesta que antecede, el Ilmo. Sr. Alcalde acuerda prestarle su aprobación.
 

   



CSV: 16340722617607746571 (Original)

Verificable en: www.aytosalamanca.gob.es/cotejarcsv
Pág. 3 de 25

Plaza Mayor nº1, 37002 Salamanca
Tel.: +34 923 279 100
ayuntamiento@aytosalamanca.es
www.aytosalamanca.es



CSV: 16340722617607746571 (Original)

Verificable en: www.aytosalamanca.gob.es/cotejarcsv
Pág. 4 de 25

Plaza Mayor nº1, 37002 Salamanca
Tel.: +34 923 279 100
ayuntamiento@aytosalamanca.es
www.aytosalamanca.es



CSV: 16340722617607746571 (Original)

Verificable en: www.aytosalamanca.gob.es/cotejarcsv
Pág. 5 de 25

Plaza Mayor nº1, 37002 Salamanca
Tel.: +34 923 279 100
ayuntamiento@aytosalamanca.es
www.aytosalamanca.es



CSV: 16340722617607746571 (Original)

Verificable en: www.aytosalamanca.gob.es/cotejarcsv
Pág. 6 de 25

Plaza Mayor nº1, 37002 Salamanca
Tel.: +34 923 279 100
ayuntamiento@aytosalamanca.es
www.aytosalamanca.es



CSV: 16340722617607746571 (Original)

Verificable en: www.aytosalamanca.gob.es/cotejarcsv
Pág. 7 de 25

Plaza Mayor nº1, 37002 Salamanca
Tel.: +34 923 279 100
ayuntamiento@aytosalamanca.es
www.aytosalamanca.es



CSV: 16340722617607746571 (Original)

Verificable en: www.aytosalamanca.gob.es/cotejarcsv
Pág. 8 de 25

Plaza Mayor nº1, 37002 Salamanca
Tel.: +34 923 279 100
ayuntamiento@aytosalamanca.es
www.aytosalamanca.es



CSV: 16340722617607746571 (Original)

Verificable en: www.aytosalamanca.gob.es/cotejarcsv
Pág. 9 de 25

Plaza Mayor nº1, 37002 Salamanca
Tel.: +34 923 279 100
ayuntamiento@aytosalamanca.es
www.aytosalamanca.es



CSV: 16340722617607746571 (Original)

Verificable en: www.aytosalamanca.gob.es/cotejarcsv
Pág. 10 de 25

Plaza Mayor nº1, 37002 Salamanca
Tel.: +34 923 279 100
ayuntamiento@aytosalamanca.es
www.aytosalamanca.es



CSV: 16340722617607746571 (Original)

Verificable en: www.aytosalamanca.gob.es/cotejarcsv
Pág. 11 de 25

Plaza Mayor nº1, 37002 Salamanca
Tel.: +34 923 279 100
ayuntamiento@aytosalamanca.es
www.aytosalamanca.es



CSV: 16340722617607746571 (Original)

Verificable en: www.aytosalamanca.gob.es/cotejarcsv
Pág. 12 de 25

Plaza Mayor nº1, 37002 Salamanca
Tel.: +34 923 279 100
ayuntamiento@aytosalamanca.es
www.aytosalamanca.es



CSV: 16340722617607746571 (Original)

Verificable en: www.aytosalamanca.gob.es/cotejarcsv
Pág. 13 de 25

Plaza Mayor nº1, 37002 Salamanca
Tel.: +34 923 279 100
ayuntamiento@aytosalamanca.es
www.aytosalamanca.es



CSV: 16340722617607746571 (Original)

Verificable en: www.aytosalamanca.gob.es/cotejarcsv
Pág. 14 de 25

Plaza Mayor nº1, 37002 Salamanca
Tel.: +34 923 279 100
ayuntamiento@aytosalamanca.es
www.aytosalamanca.es



CSV: 16340722617607746571 (Original)

Verificable en: www.aytosalamanca.gob.es/cotejarcsv
Pág. 15 de 25

Plaza Mayor nº1, 37002 Salamanca
Tel.: +34 923 279 100
ayuntamiento@aytosalamanca.es
www.aytosalamanca.es



CSV: 16340722617607746571 (Original)

Verificable en: www.aytosalamanca.gob.es/cotejarcsv
Pág. 16 de 25

Plaza Mayor nº1, 37002 Salamanca
Tel.: +34 923 279 100
ayuntamiento@aytosalamanca.es
www.aytosalamanca.es



CSV: 16340722617607746571 (Original)

Verificable en: www.aytosalamanca.gob.es/cotejarcsv
Pág. 17 de 25

Plaza Mayor nº1, 37002 Salamanca
Tel.: +34 923 279 100
ayuntamiento@aytosalamanca.es
www.aytosalamanca.es



CSV: 16340722617607746571 (Original)

Verificable en: www.aytosalamanca.gob.es/cotejarcsv
Pág. 18 de 25

Plaza Mayor nº1, 37002 Salamanca
Tel.: +34 923 279 100
ayuntamiento@aytosalamanca.es
www.aytosalamanca.es



CSV: 16340722617607746571 (Original)

Verificable en: www.aytosalamanca.gob.es/cotejarcsv
Pág. 19 de 25

Plaza Mayor nº1, 37002 Salamanca
Tel.: +34 923 279 100
ayuntamiento@aytosalamanca.es
www.aytosalamanca.es



CSV: 16340722617607746571 (Original)

Verificable en: www.aytosalamanca.gob.es/cotejarcsv
Pág. 20 de 25

Plaza Mayor nº1, 37002 Salamanca
Tel.: +34 923 279 100
ayuntamiento@aytosalamanca.es
www.aytosalamanca.es



CSV: 16340722617607746571 (Original)

Verificable en: www.aytosalamanca.gob.es/cotejarcsv
Pág. 21 de 25

Plaza Mayor nº1, 37002 Salamanca
Tel.: +34 923 279 100
ayuntamiento@aytosalamanca.es
www.aytosalamanca.es



CSV: 16340722617607746571 (Original)

Verificable en: www.aytosalamanca.gob.es/cotejarcsv
Pág. 22 de 25

Plaza Mayor nº1, 37002 Salamanca
Tel.: +34 923 279 100
ayuntamiento@aytosalamanca.es
www.aytosalamanca.es



CSV: 16340722617607746571 (Original)

Verificable en: www.aytosalamanca.gob.es/cotejarcsv
Pág. 23 de 25

Plaza Mayor nº1, 37002 Salamanca
Tel.: +34 923 279 100
ayuntamiento@aytosalamanca.es
www.aytosalamanca.es



CSV: 16340722617607746571 (Original)

Verificable en: www.aytosalamanca.gob.es/cotejarcsv
Pág. 24 de 25

Plaza Mayor nº1, 37002 Salamanca
Tel.: +34 923 279 100
ayuntamiento@aytosalamanca.es
www.aytosalamanca.es



CSV: 16340722617607746571 (Original)

Verificable en: www.aytosalamanca.gob.es/cotejarcsv
Pág. 25 de 25

Plaza Mayor nº1, 37002 Salamanca
Tel.: +34 923 279 100
ayuntamiento@aytosalamanca.es
www.aytosalamanca.es

 


